
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a)

Referencia: Radicado SDA No. 2025ER299586 del 2025-12-17
Rad. Alcaldía No. 20255131009491 del 2025-12-04

Su Ref.: Radicado No. 20254603860192
Petición No. 6277372025

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual la Alcaldía Local de Usaquén 
traslada a esta Entidad la petición interpuesta por un(a) ciudadano(a) anónimo(a), en donde 
expone algunas problemáticas asociadas con la generación de ruido que posiblemente 
ocasionan una afectación ambiental a raíz del funcionamiento de un “TALLER” ubicado en 
la CR 18 A No. 181 A - 20 de la localidad de Usaquén; de acuerdo con las competencias 
otorgadas a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría 
Distrital de Ambiente (SDA), se informa:

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 509 de 20251, la SCAAV es la 
encargada de desarrollar las actividades relacionadas con la evaluación, control y seguimiento 
a la emisión de ruido como factor que puede llegar a generar un deterioro ambiental.

En cumplimiento de dicha función, esta Subdirección realiza actividades de intervención en 
establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades económicas (comercio, 
servicios e industrias), siempre y cuando las fuentes se encuentren al interior de un 
predio, donde cualquier emisión trascienda de lo privado y genere una presunta 
afectación ambiental, conforme a las disposiciones ambientales establecidas en el Decreto 
1076 de 20152 y la Resolución 0627 de 20063.

1 Decreto 509 de 2025"Por medio del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Ambiente."
2 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
3 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
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En caso de violación a las disposiciones ambientales contempladas en la normativa, como 
autoridad competente se imponen las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar, 
según lo previsto en la Ley 1333 de 20094 (Modificado y adicionado por la Ley 2387 de 20245).

Aclarado lo anterior, y teniendo en cuenta el archivo adjunto, es necesario precisar que esta 
Secretaría carece de competencia para atender el requerimiento, dado que la situación 
descrita se presenta en espacio público, siendo una problemática de perturbación sobre el 
derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas (orden público), que es de estricto 
carácter policivo. 

De igual forma competencia de las Alcaldías Locales iniciar acciones que conduzcan a 
identificar alternativas para solucionar los posibles conflictos generados por el inadecuado 
manejo del espacio público, en cumplimiento del Artículo 86 del Decreto 1421 de 19936.

Ahora bien, y dado que a lo largo del radicado de la referencia se relaciona la presunta 
problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas, 
se indica que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido no son sujetas de control 
por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia como autoridad 
administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito en el 
numeral 1 (literal a y b) del Artículo 337 y el numeral 3 del Artículo 938 de la Ley 1801 de 20169.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes de 
Estaciones de Policía e inspectores), así como de los alcaldes locales como primera autoridad 
de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la convivencia y la 
seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias.

4 Ley 1333 de 2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”
5 Ley 2387 de 2024 “por medio del cual se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental, ley 1333 de 2009, 
con el propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar a los infractores y se dictan otras 
disposiciones”
6 Decreto 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”
7 Artículo 33 “Comportamientos que afectan la -tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas” 1. En el 
vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se afecte el sosiego con: a) Sonidos o 
ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que afecten la convivencia del vecindario, cuando 
generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades de Policía desactivar 
temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a desactivarlo; b) Cualquier medio de 
producción de sonidos o dispositivos o accesorios o maquinaria que produzcan ruidos, desde bienes muebles o 
inmuebles, en cuyo caso podrán las autoridades identificar, registrar y desactivar temporalmente la fuente del ruido.
8 Numeral 3 del Artículo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno”
9 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”
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En virtud de lo anterior, se evidenció que la Alcaldía Local traslado también la solicitud a la 
Estación de Policía de Usaquén, con el fin de adelantar las acciones correctivas que permitan 
el restablecimiento del orden público afectado por la perturbación que genera el ruido, y a la 
Secretaría Distrital de Movilidad por el parqueo irregular que se presenta en el sector.

Dando por tramitado el asunto de la referencia, esta Subdirección se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Con copia a: Dr. Daniel Hernando Ortiz. Alcalde Local, o quien haga sus veces. Alcaldía Local de Usaquén. 
Correo electrónico: cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co  Dirección: CR 6 A No. 118 – 03. Teléfono: (+601) 
6195088 – 6120229. (Sin Anexos)
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